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CAMBIO DE DENOMINACION, REFORMA Y CODIFICACION DEL

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA ARMCOPAXI S.A.-

 

Del Registro de Escrituras Públicos del año 19 93

Ab. Eduardo Falquez Ayala

NOTARIO

Guayaquil, julio 13 de 199 ,     
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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA

CUANTIA : INDETERMINADA.

00

NUHERC:

CAMBIO DE

DENOHINACION,

REFORMA Y

CODIFICACION DEL

ESTATUTO SOCIAL DE LA

COMPARIA ARMCOPAX:

SÁ. 

 

En de ciudad de Guayaquil Capital de la Provincia del cuava

República del Ecuador, hov día nueve de qulie de mi hovacienios
e

y

novena y tes, ante nm abogado EDUARDO ALBERTO
 

FALOUEZ AYALA, Notario Titular Sepurao del Camón Gurvagut,

comparese La compañía ARMCOPAXI] S.A. represemala fur loz

señores don LUIS VILLACRES SMITH, quien declara ser

ecuatoriano,  Carado  incemiero comercial, en su calidad  O£

PRESIDENTE. segun consta del nombranuento debidamente acemado

prasante  escrtus  Pubuoz

 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de

Guavacwl persona capec para obligarse y contratar, a Quen por

haberrse presentado sus respectivos documentos de identificación, de

conocer doy fe, el musmo que comparece a celebrar esta escritura

publica de CAMBIOS: DE DENCMINACIÓN —REFORMeE Y

TODEFICACION DEL EST£TUTC SOCIAL, sobre cuvoa objeto Y

resulizdos está bien instruóc. a la que procede de una manera libre y

espontanta Y Para su otorgamient: re presenta la munula que dice

 

 



 

nirvaze incorporar en el Protocolo de Escrituras Públicas 2 su cargo,

. bo e 5 an o z + o - nó o

uma de la cu conste el cambio de denorminación. Terorma Y

PUA int pá «+ 2] hn Opa <A » adacodificación úel estatuto social de S£KMCOPAXT SA. que se otorga de

 conformidad con las siomentes cláusulas

celebración de este instrumento el inceniero LUIS VILLACRES

iemondarnia de Mp TOO damanta amamoscorno Fresildente de ARMEODPAXI SA debidamente autorizadoee a IEA2i .
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A, =- ma 27 ia arm? q DO sai me

ecuaicriario. IMA YoOr Qe edad. 2 estago Civil Caza1dO, 2ón OOnuciuio el

aorta ciudad e 1NOBIIoro Cornpreia 

07CLAUSULA SEGUNDA >. ARTECEDENTES- a) For escrimra

pública otorgada ante la Notaria del cantón Cumto, Doctora

Amena Moreno de Solnes,, el ocho de agosto de rail novecientos

ochenta y Wez, trscrita en el registro de la Propiedad de cantón

- E “ mn. n. +. rv Pa? =
il Py mat ”, a aa aukA E 2 mar FE fer u) Ela Ccormpaíga anono Senorminada AÁRMODPA- SA cop um capual de

mi 4 VAT r> => Ta y me Á Y TOA DNIEP PA e Vari
A, 1 Sa 1 2 = ;

“TER iu CD: ENG¡2 1 A HiILLONES CU NiL FLO idiL

a E IA ZASaDr. E PS Fives e Ln - . -SUCTRES (8 192 502 O0ta0c bai For escritura publica olorcaña ante

=- Los Lin Mr. 2 Lam ma Y amm ar il

la Notaría Secunta del cartón Cute Doctora Ximena Moreno e

Solmes, el trez úe octubre de ml novecientos ochenta y Cinco, (2
4)

inscriiz en € Remera de de Fropredad Ge Canton  _LalWcungz

Eo venía Todo de NOUembre de Musas al La comoafez

aurmemó su canta en CIENTO CINCUENTA Y DOS MILLONES

OUINIENTOS MIL SUCREZS Y reformó dos Estatus Sociales. c4 For

escritura publica ovregaña ante dá Notana Sesuntsa del camon Cute

 



Doctora Ximena Moreno de -Solines, el veinte y cuatro de enero de

 

AB, EDUARDO FALQUEZ aval novecientos -ochenta y mueve, e imscrita en el Registro de la

Propiedad del Cantón laterunga el veinte y uno de febrero del

mismo año . La compañía aumentó el capital de CIENTO NOVENTA

MILLONES DE SUCRES  (S/.190.000.000,00) a QUINIENTOS

MILLONES DE SUCRES (S1.500.000.000,00) y la consecuente reforma

de los Estatutos Sociales. d. ) Por escritura otorgada ante la Notaria

Segunda del cantón Quito, Doctora Ximema Moreno de Solines, el

veinte y siete de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, e

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Latacunga el cuatro

de diciembre del mismo año, se aumentó el capital de QUINIENTOS

MILLONES DE GSUCRES  (S/.500.000.000,00) a NOVECIENTOS

VEINTE MILLONES DE SUCRES  (8/.920.000.000,00), y, la

consecuente reforma .de los Estatutos Sociales, e) Mediante escritura

pública «otorgada «ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Doctora

Ximena Moreno de Solínes, el dieciocho de julio de mil novecientos

noventa, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Latacunga, el tres de septiembre del mismo año, ARMCOPAXI S.A.,

aumento su capital en la suma de TRESCIENTOS MILLONES DE

SUCRES, reformó y codificó sus estatutos sociales. f) Mediante

escritura pública celebrada ante el Notario Doctor Roberto Salgado

Salgado, el primero de enero de mil novecientos noventa y uno, la

compañía -ARMCO INDUSTRIAL S.A. ARMCOINSA fue alsorvida

por ÁRMCOPAXI S.A. y «ésta última «aumento su capital social,

escritura que .se encuentra inscrita en el Registro Mercantil el día

once de octubre de ese mismo año. gh) La Junta General

Extraordinaria de Accionistas en sesión celebrada el día dos de marzo

de mil novecientos noventa y tres, resolvió por unanimidad cambiar la

 
 

 



denominación social, y reformar integramente el EstatutoSocial, según

 consta del Ácta que se incorpora como habilitante.

CLAUSULA TERCERA -: DECLARACIONES.- Presupuesto lo

anterior el ingeniero LUIS VILLACRES SMITH a nombre de

ARMCOPAXI $.4., en calidad de Presidente, debidamente facultado

por la Junta General de Accionistas celebrada el dos de marzo de mil

novecientos noventa y tres efectuó las siguientes declaraciones :

PRIMERO) Que se cambia la denominación social de la compañía de

2rmcopaa S.A. por la Aceropaxi S. A. SEGUNDO ) Que a pesar de

cambiar la denomnación social, la compañía continuará operando bajo

la nueva denommación subsistiendo con todos sus derechos y

obligaciones sin necesidad de convalidación, ratificación o declaración

de ninguna natraleza- TERCERO: Que como consecuencia de este

cambio de denominación se reforma el artículo del estatuto

social, en los términos que constan más adelante. CUARTO:

Que se reforma y codifica integramente el estatuto social de

Armcopazi S.A. según consta del Acta que se acompaña como

habilitante - QUINTO : que los accionistas son de nacionalidad

 ecuatoriana.

Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de estilo para la

validez de esta escritura - FIRMADO : MERCEDES GALAN

FIGUEROA.- ABOGADA.- Registro número: Cuatro mil doscientos

 noventa y dos.

Quedan agregados a la presente escritura pública: El nombramiento

del representante legal de la compañía compareciente y el Ácta de

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañia

ARMCOPAXI S.A..

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos
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Quito, 21 de julio de 1992

señor Ingeniero
LUIS VILLACRES SMITH

Ciudad

Muy señor mio:

Me es muy grato comunicar a usted que el DIRECTORIO DE ARMCOPAXI

S.A. en sesión del día de hoy, tuvo a bien elegir a usted

PRESIDENTE Ge dicha Empresa por el periodo de un año a partir de

la presente fecha.

Los derechos y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran
detallados en los estatutos codificados mediante escritura

nública de julio 18 de 1990, inscrita en el Registro «e ia
Propiedad del Cantón Latacunga en septiembre 3 de 1990.

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada
ante el Notario Segundo del Cantón Quito, en agosto 8 de 1983, e
inscrita en agosto 30 de 1983 en el Registro de la Propiedad de
Latacunga, a fojas 38 y siguientes bajo la partida No. 50 del
Registro Mercantil.

   Ing. JOR +íguel Coo

PRESIDENTE AD-HOC

Agradezco y acepto el nombramiento prejcedentfe.

 

Sr. Ing. LuisiVillacrés Smith

 Certifico que la firma «que antecede es ha del Sr. Ing. Luis
Villacrés Smith

Ing. José “Miguel Coo
 

0 * Av. 6 de Diciembre y Juan Molineros Telfs.: 408-877 / 401-992 / 409-874
: ,  Télex: 21025ARMCOP-ED Fax: 476-288 Casilla: 17 01-546 Quito-Ecuador

Av. Juan Tanca Marengo y Francisco de Orellana (Junto a Radio Sucre)
Telfs: 285929 / 285928 / 281548 Fax: 281537 Guayaquit-Ecuador

 



CERTIFICO: Que con esla fecha se ha

inscrito el titulo que 2 tecede, en

el CNSROPDACOMÍÁ, ..,Alo-

jas. BIN Y... bajo 1a portián

NO. -

Latacunga: + pré. de 199.2

Y yy    

 

  

 

  

Dr. J. Gabricl hrurrald¿ 0,

. Registrador de la Propiedad

LATACUNGA
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ACTA N*_1-93   E JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE "ARMCOPAXI

, CELEBRADA EL 2 DE MARZO DE 1.993.

En la ciudad de Quito, a los dos días del mes de Marzo de mil

novecientos noventa y tres, a las Diez horas, en las oficinas
principales de la compañía situada en la Avenida 6 de Diciembre,
se reunió la Junta General Extraordinaria de Accionistas de
ARMCOPAXI S. A., con la asistencia de las siguientes personas: 1)

Ecualit C. A. representada por su Gerente General Ing. Luis
Villacrés Smith, propietaria de 1'237.995 acciones, 2) INVER-
SIONES ANDINA S. A. IVANDINA, representada por su Gerente Ing.
Luis Villacrés Smith, propietaria de 2 acciones, 3) FIBROMIX S.
A., representada por su Gerente General Ing. Miguel Cucalón
Ycaza, propietaria de 1 acción, 4) Ing. Luis Villacrés Smith, por
sus propios derechos, propietario de 1 acción y 5) Lamaco Ecuador
S. A., representada por su Presidente Ejecutivo Ing. Luis
Villacrés Smith, propieteria de 1 acciones. Todas les acciones
son ordinarias nominativas de un mil sucres cada una, suscritas y
pagadas en su totalidad, dando derecho a voto en las
deliberaciones. Se deja constancia que no concurrió el Comisaric
quien fue legalmente e individualmente convocado.

Preside la sesión su titular Ing. Luis Villacrés Smith, y act
de secretario el suscrito Gerente General señor Henry Yandun €
quien manifiesta que de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 2
de la Lev de Compañías, ha elaborado la liste de asistentes, D

lo gue ha constatado que se encuentra presente en la Saia los
accionistas que representan la totalidad del capital social esto
es S/.1.238'000.000,00, equivalente al 100% del capital social.

El Presidente expresa a los accionistas asistentes que el obje
ae la reunión es para trater sobre los siguientes puntos Cue
Ícrmen ei orden del día.

L
Y

de
s

= Cambio de deromninecior social,
o okeforme y cosilicación integral del estatuto

sco[Ciás.

A continuación todos y cada unc de los accionistas asistente
aceptan los puntos a tratarse en esta sesión por lo que renunc
e la forma de convocatoria establecida en los estatutos sociaie
dejando constancia que de conformidad con el Art. 280 de la L
ae Compañías suscribirár la presente acta.

o hb
:

El Presidente declara instaiada la sesión y propone a los accio-
nistas se pase a tratar sobre los puntos objetos de la reunión.

 



1.- Sobre este punto, el In
nistas que por convenio cel
debe proceder a Cambiar la
tanto ha presentado algunas

accio-
se
]ct

g. Luis Viliacrés expone a los
ebrado con la compañía Armco Irc.,
razon social de la compañia, por
alternativas a la Superintendencia de
organismo aprobado la denozinaciónCompañías, habiendo este
que presenta a consideracion de losAceropaxi S. A., la misma

accionistas.

La Junta General de Accionistas luego de esta exposición resuel-
ven por unanimidad de votos:

PRIMERO: Que se cambia la denominacion social de la compai
Armcopaxi S. A., por la de Aceropaxi S. 2.

la denominación social, la COm--SEGUNDO; Que a pesar de cambiar
pañía continuará operando bajo la nueva denominación por ser la
misma persona Juridica que actúa bajo una nueva denominación:
subsistiendo con todos sus derechos y obligaciones sin necesidac
de convalidación, ratificación o declaración de ninguna natura-
eza.

Cue como consecuencia de este cambio de denomina
estatuto socilai, en los termi

TERCERO:

reforma

constan

>

2 articulo del

adelante:a5

re,
Land> 3el ing. Luz llacrés

a

Soore este último tema,

de la revisión al estatuto soc cree conveniente refo
su totalidad, sobre toco en lo cue se refiere a repres
legal de la compañía, en consecuencia presenta a conside
los señores accionistas proyecto de reforma que se ha
rado.
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--“Q000
NDO: DOMICILIO:- El domicilio de la compañía es la población

passo, ParroquiaTanicuchí, Canton Latacunga, Provincia del
“ppaxi, República del Ecuador, sin-—perjuicio de que puedan es-

Alecerse sucursales, agencias u oficinas en Cualquier lugar del
ís o del extranjero.

 

   

 

TERCERO: PLAZO.- La duración de la Compañía será de CINCUENTA

AÑOS que se contarán a partir de la fecha de inscripción de 1
escritura de constitucion en el Registro Mercantil. Este plazo
podrá ser ampliado o restringido por decisión de la Junta General
de Accionistas, de conformidad con las pertinentes disposiciones
de Ley.

CUARTO: OBJETO SOCIAL.- La compañía sededicará a la fabricación,
importación, exportacióny comercialización de productos metáli-
cosyno metálicos necesarios para ellos O afines. Ejercerá
representaciones, mandatos y agencias de personas naturales O

jurídicas, nacionales O extranjeras. Proporcionará esistencia
tecnica y administrativa en las areas de diseño instalacion y
montaje de estructuras, construccion direccion y supervison de
obras;.  incenieria industrial, actividades inmobiliarias y

administracion en general. Participará en inversiones Suscrip-
ciones, adquisición o cesión de acciones, participaciones o de-
rechos para si sobre otras sociedades nacionales o extranjeras due
conformidad con la legislacion vigente oO con la que se promulgae
en el futuro. Para el cumplimiento de su objeto social, la
compañía podrá efectuar toda clase de actos y contratos, Cual-
quiera sea su naturaleza, permitidoz co no pronibidos ror sa Lev
ecuatoriana.

QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de
UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES; dividido en

Un million doscientes treinta y ocio míl acciones ordinarias y
nominativas de un veaior norninal de un míl sucres cada una, nume-
radas del cero cerc une al un milf doscientos treinta v ocho

 

mn. : -

ID EAS

SIZTO: Da AUMENTO 201 ECaPpITAL SOCi2L.- ANAA
mentos de Ccapites, caúe acclioniste cencrá puelerenciz Dira 0
suscripcictr: as las acciones Tepreseanteativas Cel 2unent? 281 pro-
porción a 18s acciones ce que fuera propleteric. ste derezno leo
ejercerá el accionista dentro de los crezrta días siguientes a la
pubiicación por la prensa del respectivo acuerdo qe la cunta Ge-
neral. Caso de nc hacerse uso de este Cerecno El todo O € Darte,

las acciones que dejare, de suscribirse serán tomedes o suscritas
por los acemás accionistas en la misca proporción dentro de. piazo

que fije la dunta Generel y solamente €en ez caso de que Las  ac-
tuales accionistas no suscribieran la totalidad de les ecciones
representativas de: aumento del capizal social, se ecmiztiré pareut

le suscripción y paco «Gel salado a terceros.

 



SEPTIMO: DE LAS ACCIONES.- Las acciones
coníier
en el presente estatuto.
título numerado,

nes. Los títulos estarán firmados por el Presidente y
General de la compañía, Cada acción dará derecho a un voto en

cuanto estuviere totalmente
a voto en proporción a

la compañía serán libremente

Junta General de Accionistas,

rada, en caso contrario, dará derecho
valor pagado. Las acciones de
cociables y la transferencia del dominio de las mismas
la forma establecida por la Ley.
sustracción o inutilidad de un título de acciones, se

las disposiciones legales para conferir un nuevo título en
La anuiaciónsustraído o inutilizado.

] título oOce

plazo del extraviado,
tinguirá todos los derechos inherentes a
anulado. La compañía considerará como dueño

serán indivisibles
rirán e sus titulares los derechos determinados en

Por cada acción liberada se emitirá
pudiendo un mismo título contener varias

En caso de extravío,

de las acciones

Y
la Ley y

un
accio-

el GeFente
la

libe-

su
ne-

se hará en
pérdida,

observarán
rTeem-

ex-
ertificado

a

quien aparezca como tal en su Libro de Acciones y de Accionistas.

OCTAVO: DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION.-

Compañía corresponde ea ¡ja Junta General de
constituye el órgano supremo.
gado elercerán funciones de dirección y supervisión de
daa con lo establecido en el estatuto social. La
de la compañía la ejercerán el Presidente,
rente
en el presente estatuto.

Ton MT.

mA uuDE ACCTONISTAS.-

de Accionistas formada por accionistas legalmente

v reunidos, es el Órgano subremo de la Compañía, Y
ciones, tomadas de conformidad con el presente estatu

de Compañías, son obligatorias para todos y cada uno
cionistas, hayan o no concurrido a la reunión, salvo
de oposición en los términos de Ley. Todos los accion
nen derecho a as1 con voz y voto a las sesiones as
neral con ¿es excepciones prevStas en la Ler.
DLENCO v

DE LA JUNTA GENERAL
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NOVENO:
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LA CONVOCZTORÍA A CUNTZA

listas,
DECIMO: DE

Junta General de Accion
efectuará el Presidente y/o e Cerente General as
También, la podrá electuar el Comisario en los caso

por Ley Se publicará er uno de 108
mayor cuiaciónen “el dornicilzio principal de
ocho dis cetenticipación Dor 10 menos, el fideo
nión. dicno lapsc no se contarsí z
COnvocazLoria, ni la 02 Cesenración

la L

»

ia

10 ce le Junta.

El gobierno de
Accionistas,

El Directorio y el Director

O
N

convocatoria
sea ordinaria O extraora

T

conformi-..'
administra?”

Vice->presiaente,
General y Gerentes de acuerao con lo prescrito en a Ley

¡e
y

2 General
convocados

us reselu-
c y lar Ley
ce los ac-

el derecho

isias tie-
cúnta Ge-

votce er
acminle-
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     nupnara: la expresión del lugar, fecha y hora de la junta; la

ssAidcación clara, específica y precisa del o de los asuntos que
] n tratados en la Junta, sin que sea permitido el empleo de

términos ambiguos o remisiones a la Ley. En la Junta solo podrán
tratarse los asuntos puntualizados en la convocatoria.

DECIMO PRIMERO: LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL.- No obstante lo
dispuesto en el artículo anterior, la Junta General, ya sea oOr-
dinaria o extraordinaria, se entenderá convocada y quedará váli-
damente constituída en cualquier tiempo y lugar, dentro del te-
rritorio nacionalpara tratar cualquier asunto siempre que esté
presente todo el capital pagado y los asistentes acepten por
unanimidad la celebración de la Junta, quienes deberán firmaz el
acta bajo sanción de nulidad y con derecho cualquiera de éllos a
oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales nc se
considere suficientemente informado.

DECIMO SEGUNDO: DEL QUORUM.- Para que puedan constituirse váli-
damente las Juntas sean ordinarias o extraordinarias, se requiere
que en ellas esté representado el cincuenta por ciento del capl- O
tal pagado más el valor de unáacción. Si la Junta General no
budierereunirse en la primera convocatoria, se efectuaré une
segunda convocatoria, que no podrá demorarse más de treinta Cías
de la fecha fijada para la primera, se reunirá con el númerc de
acciones presentes y así se expresará en el aviso de convocato-
ria. En la segunáa convocatoria no se podrá modificar el objeto
de la primera.

 
 

 

DECIMO TERCERO: Para que la Junta Ordinaria O Extreordinaria
pueda acordar válidamente el aumento o disminución del capital,
la transformación, la fusión, la disolución anticipada de la
compañía en proceso de liguidación, la convalidación y en general
cualquier modificación del estatuto, habrá de concurrir a ella la
mitad del capital pagado más el velor de una acción. En secunda
convocatoria bastaré le representación de la tercera parte del
capital pagado. Si lueco ce la segunda convocatoria no hublers
e. quorum requerido, se procederá de acuerdo a lo que estipula el
artículo doscientos ochenta y dos de la Ley de Compañíaz.

DECIMO CUARTO: DE LA PRESIDENCIA Y SECRETARIA.- La Cunta General

de Accionistas será presidida por el Presidente, y como Secreta-
rio actuará el Gerente General de la Compañía, en sencia de
es0dA] actuarén las personas que la Junta General designe para el
efec

DECIMO QUINTO: DE LAS ACTAS.- Las actas de Junta General se lle-
varán a máquina en hojas foliadas. Deberán ser firmadas poz el
Presidente, el Secretario y el Director Delegado, saiyo que lape
Ley exija O que ia Junta resuelve que la irmen zodos jos



concurrentes. De cada Junta se formará el respectivo expediente
conforme a lo estipulado en el artículo doscientos ochenta y ocho
de la Ley de Compañías.

e
«-

DECIMO SEXTO: LOS PODERES DE LA JUNTA GENERAL.- Todos los orga-
nismos, funcionarios y empleados estarán sometidos a las deci-
siones de la Junta General, la que tendrá la facultad de a) de-
signar para un período de tres años al Presidente, quier también
será Presidente del Directorio; al Vicepresidente, Director  De-
legado, demás miembros del Directorio, Comisario y auditores ex-
ternos. La remoción de los mismos la podrá hacer la Junta Cuando
lo estime conveniente. En algún momento la Junta podrá decidir
que la designación de Presidente y Director Delegado o Vicepre-
sidente y Director Delegado, recaigan en una misma persona;  Db)
Conocer anualmente el Balance, General, el Estado de la Cuenta
Pérdidas y Ganancias, los informes que le presentarán el Gerente
General y el Comisario, y dictar las resoluciones correspondien-
tes; Cc) Asianar o elevar el porcentaje legal de utilidades des-
tinado al incremento del Fondo de Reserva, por encima de los
porcentajes mínimos legales; d) Declarar el dividendo anual «Ue
los accionistas conforme a la Ley, e) Autorizar el otorcamien*
de Poderes Generales y decidir su revocatoria, f) Trensferiz
cualoauier cantidad a otras Cuentas de Reserva; q) Decidir sobre
los aumentos y disminuciones de capital; h) Acordar la Iusión,
transformación y disolución anticipada de la compañía 1) Acordar
todas las modificaciones al contrato social; Jj) interpretar, en
forma obligatoria para los accionistas, el presente estatuto so-.
cial y reciamentos de la compañía; y, K) Todas aquellas atripu-
ciones que le señale la Ley y que no hayan sido asignadas €xpre-
samente a orros órcanos ae la compañía. os

*

DECIMO SEPTIMO: DEL DIRECTORIO.- El Directorio estará integrado
por cinco miembros, Presidente, Vicepresidente, Director Delegado
y además por dos vocales principales y dos suplentes, designados
por la Junta General de Accionistas. Los suplentes podrán actuar
y tendrán derecho ea voto, únicamente cuando se encuentren reem-

piazanco a los principales. Los Directores durarán tres años en
el ejercicio 06€ sus cerzdos, eudiendo ser reelegidos IN3sÍ1110A
mente. Los Directores pueder ser, o no, accionistas y sus honto
rarios serár fijados por la Cunta Genera. Ce Eccionistas. Cuando
en una misme persona recai0g ¿e Gesicnación de Presidente Y D2-
recitor Delegacc, o en su defecto la Cesionación ase Vicerresidente
y Director Delegaco, en cualesquiera de estos casos se nomorarán
tres vocales principales para que el Directorio siga s:zendo de
cinco miembros.

DECIMO OCTAVO: DE LAS SESIONES Y El: QUORUM.- Para que puede JIeu-

nirse válidamente el Directorio se requiere de la asistencia ae
tres de sus miembros. El Directorio se reunirá cuando 10 convo-
que el Presidente y/o el Gerente General de la Compaeñíz.

 



:>0008  ecádo NOVENO: DE LAS RESOLUCIONES.- Las resoluciones y acuerdos

_gexfomarán por mayoría de votos, y en caso de empate la propo-

Labgbeón se consideraráno aprobada, sin perjuicio de pedir que se

ome nueva votación o que el asunto se trate en una reunión pos-

terior.

 

VIGESIMO: DE LAS ACTAS DEL DIRECTORIO.- Las actas del Directorio

se llevarán a máquina, en hojas debidamente foliadas, serán LÍir-

madas por el Presidente, el Director Delegado y el Secretario.

VIGESIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO.- El Directorio

supervigilará las actividades y negocios de la Compañía. Son
sus funciones: a) Designar para un período de. tres años al Ge-
rente General y Gerentes de la Compañía; b) Impartir las ins-
trucciones y. órdenes que estime conveniente a la'buena marcha de
la empresa; Cc) Expedir los reglamentos y aprobar los presupuestos

_ necesarios para las diferentes actividades de la Compañía;  d)
Resolver las inversiones y la adauisición, gravámenes o enajena-
ción de bienes raíces; y, €) Autorizar la contratación de prés-
tamos o créditos para la Compañía que representen más de la mitad
del capital social.

VIGESIMO SEGUNDO: DEL PRESIDENTE. El Presidente, nombrado por
la Junta General podrá ser o no accionista de la Compañía, Curará
tres años en el ejercicio del cargo, Y podrá ser indefinidamente
reelegido. Tendrá la representación de conformidad con Jo dis-
puesto en el artícuio vigésimo noveno del estatuto v ias facul-
tades que el presente estatuto le señale y las cue la Junta Ge-
neral de Accionistas o el Directorio le confieran. Son sus
atribuciones: a) Presidir las sesiones de Junta General de Ac-

cionistas y del Directorio; b) Firmar los títulos de acciones

junto con el Gerente General, Cc) Firmar junto corn el Secretario
las actas de Junta General de Accionistas y del Directorio; d)
Velar por el cumplimiento de la Ley, el estatuto y los reglamen-
tos de la compañía; e) Vigilar por la buena marcha de ia sociedad

y el buen desempeño  Q€ 108 funcionarios de esta; y, il) Ejercer
las demás atribuciones que le corresponden según el Dresente es-
tatuto.

VIGESIMO TERCERO: Dz_L ICEPRESIDENTE.- El Vice-Presicente lnte-
grará el Directorio de la compañía. Tencdrá individualmente la
representación iegal, jucicial y extrajudicial ae la compañía,
así como las facultades del Presidente en los: casos de (Íalta,
ausencia O impedimento pare actuar de éste.

VIGESIMO CUARTO: DEL DIRECTOR DELEGADC.- La Junta Generali de Ac-
cionistas designará pare un período ue tres años al Director De-
legado de la Compañía, quien vicilará la buena marcha de ia com-
pañía y el buen desempeño ce los funcionarios de esta, examinará
el cumplimiento de los presupuestos, reglamentos o disposiciones

 



aprobadas por el Directorio e informará a la Junta General de
Accionistas o al Directorio al respecto. El Director Delegado
tendrá la representación de conformidad con lo establecido en el
artículo Vigésimo Noveno del estatuto y propondrá el nombramiento
del Gerente General y Gerentes de la compañía al Directorio y
aprobará los sueldos de estos. También corresponderá al Directar
Delegado la autorización de aquellos préstamos que no sean  com-
petencia del Directorio y que representen por lo menos el diez
por ciento del capital social, así como firmar conjuntamente
con el Presidente y Secretario, las actas de Junta General de
Accionistas y de Directorio.

VIGESIMO QUINTO: DEL GERENTE GENERAL Y GERENTES .- La Compañía

tendrá un Gerente General y el número de Gerentes que estime
conveni. :te el Directorio, durarán tres años en el ejercicio de
sus fur: .ones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.

VIGESIMO SEXTO: DE LAS ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- El Ge-
rente General tendrá la representación de conformidad con lo es-
tablecido en el Artículo Vigésimo Noveno, así como la adminis-
tración de los negocios de la misma de acuerdo con la Ley, estos
estatutos, reglamentos y presupuestos aprobados por el Directth
rio. Podrá ser o no accionista de la compañía y su remoción  ».
efectuará en lea forma ce tablecida por la Ley de Compañías. Sor
sus atribuciones: meter anualmente a consiceración de la
Junta General lo: ormes necesarios sobre la marcha ade la so-
ciecad y ade las c: ciones realizadas; b) Someter a la aprobación
del DirectorDelegado las remineraciones de los demás Gerentes; .
Cc) Someter  anualment a consideración del Directorio Uma
proforme de presupuesto de la empresa y vigilar el estricto
cumplimiento del presupuesto aprobado, d) nombrar y remover a loz
empleados cuyos normbramientos no sean de competencia de la Junta
General de Accionistas oO del Directorio, y fijarles las
remuneraciones correspondientes; e) Cuidar bajo su responsabili-
dad que se lleven los Libros de Contabilidad, de Actas de Junta
General de Accionistas y del Directorio; f) Viailar la buena
marcha de la Compañía y el buen desempeño de los funcionarios y
personal de ésta, haciendo que cumplan con sus obligaciones; 9)
Girar conjuntamente corn el Presidente, Vice-Preszdente, Director
Dejegaco O cuaiculere cs los Gerentes sobre las Ccuendas DANCE sio
JS 12 compañia; B) Contratar préstemos y Suscribir  CODiigEcic. ,s
corjuntemente con e: Presidente, Vice-Presidente, Direcicr Dele-
cade y/o cualquiera ae 10s Gerentes, contanao siempre Cuando sea
del caso con la autorización del Directorio o Director: Delegado,
1) Contratar y suscribir obligaciones haste por un monto de Qui-
nientos mil dólares en negociaciones de materias primas, 3) Cum-
plir y hacer cumplir la Ley, el presente Estatuto, reglamentos,
presupuestos, resoilucionesde Junta Generali de Accionistas, ael

Directorio, del Presidente y Director Delegado; y k) Ejercer las
demés atribuciones que por la Ley, este Estatuto y reciamentos le
correspondan.

 



  

    

 

y o > 0009
IGESIMO SEPTIMO: DE LOS GERENTES .- Los Gerentes serán desig-

) Mados en el número que estime conveniente el Directorio, para  ún

eoríodo de tres años. Tendrán la representación de la compañía,

¿de conformidad con el artículo Vigésimo noveno. Entre las fa-

¿$ cultades y responsabilidades específicas de los Gerentes están:

“ a) Suscribir cualquiera de ellos en forma conjunta con el Presi-.
dente, Vice-Presidente, Director Delegado, o Gerente General do-

cumentos que obliguen a la compañía; b) Girar Conjuntamente Con

el Presidente, Vice-Presidente, Director Delegado, Gerente  Ge-

neral o entre ellos, sobre las cuentas bancarias de la Com-

pañía; c) Administrar el área o sección de la empresa que le haya

sido encomendada, bajo la dirección y políticas establecidas por

la Gerencia General; y, d) Elaborar estudios y planes que sean

necesarios para la buena marcha del área bajo su administración y

proponer a la Gerencia General las innovaciones que crean nece-

sarias. Los Gerentes en general, deberán cumplir Con las dispo-
siciones, atribuciones y responsabilidades que les asignen la
Junta General de Accionistas, el Presidente, Directorio, Director
Delegado o el Gerente General.

VIGESIMO OCTAVO: DEL COMISARIO.- La Junta General de Accionistas

mr designará para un período de tres años, o cuando fuere del Caso,

: un Comisario, quien podrá ser indefinidamente reelegido. Sus
funciones son las determinadas en la Ley. En caso de falta, au-—
sencia o impedimento para actuar del Comisario, se estará a lo
dispuesto en la Ley de Compañías. Serás ejercida por el Gerente
General con la sola restricción “indicada en el literal g) del
artículo vigésimo sexto. :

 

pS VIGESIMO NOVENO: DE LA FIRMA SOCIAL.- La representación:legal,
judicial y extrajudici la compañía, la ejercerá de”Manera
individual, el Presidente, Vice-Presidente y Director Delegado”
ElGerenteCentral también ejercerá la representación legal,
judicial y extrajudicial de la compañía de manera' individual, con
la única excepción establecida en el artículo * vigésimo sexto
letrales g) y h) del estatuto social, en cuyos casos comparecerá
conjuntamente con el Presidente, Vice-Presidente, Director Dele-
gado o cualquiera de los Gerentes. Los Gerentes tendrán la re-
presentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía con-

go. juntamente con el Presidente, Vice-Presidente, Director Delegado
y Gerente General. En caso de impedimento, falta o ausencia tem-
poral del Presidente, lo reemplazará el Vice-Presidente y en au-
sencia de ambos la Junta General de Accionistas designará como
Presidente subrogante al Primer Director en orden de nombramiento
en funciones. En caso de impedimento, falta o ausencia temporal
del Gerente General, lo reemplazará el Gerente que el Presidente
designe para reemplazarlo.

TRIGESIMO: DE LA LIQUIDACION DE LA COMPAÑIA.- La Compañía se di-
solverá por cualquiera de las causas establecidasen la Ley o por
resolución de la Junta General de Accionistas y ésta nombrará al
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Liquidador o Liquidadores, fijándoles sus atribuciones y. el'.proce-
, dimiento de la liquidación. a

TRÍIGESIMO PRIMERO: DEL FONDO DE RESERVA LEGAL.-— La Compañía formará:
un Fondo de Reserva Legal, por lo menos, igual al cincuenta por
ciento del capital social para lo cual destinará, cuando menos, un
diez por ciento de las utilidades líquidas y realizadas”.

QUINTO: Que se autoriza a cualquiera de los representantes legales
para que suscriban la escritura que contiene el cambio de denomina”
ción social, reforma y codificación integral del estatuto.

Finalmente el Presidente expone a la Junta que a efectos de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento expedido por la Super-
intendencia de Compañías, b6e debe dejar constancia de los documentos
que formarán el expediente de esta sesión.

La Junta en cumplimiento de dicha disposición reglamentaria, deja
constancia que los documentos que Hormarán parte del expediente de
esta acta son los que se detallan a continuación:

1) Lista de asistentes con el número de acciones que poseen, el
valor pagado por ellos y los votos que les corresponde;

2) Copia de los nombramientos de los representantes legales de co
las compañías accionistas, e

3) Copia del acta certificada por el secretario de la Junta.

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de receso
para la redacción de esta acta. Se reinstala la sesión con los ac-.
cionistas anotados al comienzo, ordenando el Presidente se dé lec-
tura al acta elaborada, la misma que queda aprobada por todos las
asistentes sin modificacion alguna, firmando para Constancia los
accionistas en únionm del Presidente y suscrito Secretario que cer”
tifica.

-.  

  

Ing. Luis Vill

A

Henry Yandun | .
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loz cuales, en un mimo tezto, quedan elevados a escritura pública-
” 3

Yo, el Notario, doy fe que, úespués de haber sido leída, en alta

 

| | o , >
AB, EDIJARDO FALQUEZ AYALA voz, toda este escritura pública al compareciente, este la aprusba +;

la suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto
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POR LA COMPAÑIA ARMCOPAXI! S-É.,
1
z

.

”
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A

ING. LUÍS VILLACRES SIZITE

 

PRESIDENTE

CU. 0903824456

CERTYO?. 070-025

RUC. 0590038601001

EL NOTARIO,

- _ A

ABOGADO EDUARDOALBERTO FALQUEZ AYALA

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIEROESTE PRI
MER TESTIMONIO, EN NUEVE FOJAS UTILES, QUE :SELLO Y -
FIRMO EN LA CIÚDAD DE GUAYAQUIL, A LOS TRECE DIAS DEL
MES DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRESL—

%

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALASa

N Tpma
: O > ”o. e

e A

CANTO?Gnnn Nexs .. a 7
7 CAo

 

  



DOY FE:r-Que en esta fecha y,al margen de la matriz

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo

Segundo,de la Resolución No.93-1-1-1-1739, de fecha ocho de

septiembre de mil novecientos noventa y tresm de la

Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tomé nota del

cambío de denominación de la compañía ARCOMPAXI 5.A., por la

de  ACEROPAXI $.A., disminución del plazo de duración y,la

reforma y codificación  deestatutos de la compañía antes

mencionada. .-Guayaquil, septiembre 16 de 1.993.

ZAS,
Ab. EDJARDO FALQUEZ AYALA
NOTARIO SEPTIMO DEL
ANTOM CUAYAQUIL -

 

UCERIJF1UV: Que con esta techa se ha inscirto la escritura de cambio de nombre

disminución de plazo de duración y Reforma y Codificación de tstatutos que -

antecede,junto con la Resolución de la Superintendencia de Compañias número-

93.1.1.1.1739 de fecha ocho de Septiembre del presnete añojzen esta Uticina -

del Registro de la Propiedad,a fojas 5> y siguientes,bajo la partida número

64 del Registro Mercantil llevado en el presnete añojademás se tomó nota de-

su contenido al márgen de la respectiva partida de inscirpción de la escritu

ra de constitución constante a fojas 58 y siguientes,bajo la partida número-

  

>u del Registro Mercabtil llevado y elaño milnovecientos ochenta y tres.-La-

tacunga,>eptiembre veintidos de bs noventa y (Tes.TTTTTTTTT

  

AGADRELIICADA
CSTHOCa DEL PROPIEDAD
ATACUNGA
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Compañias de Guito en su jesolución nNÚMEeXOE 7

23.1.1.1.1732, de fecha $ de septiembre de 12%3, tomé

Denominación, Áumento de Capital y Reforma de Estatutos

de  “ARMCOPAZI 5.4.” otorgada ante el Notario de

guayaquil Ab. Eduardo Falquez Ayala el 9% de julio de

Constitución de esta misma Compañía celebrda el 8 de

agosto de 1983, Quito, a veinte y siete de septiembre

     


